
Jueves, 19 de diciembre de 2019
50152

NÚMERO 243

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de noviembre de 2019, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que 
se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado por 
Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 23 de febrero de 2018, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Pediatra 
de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2019063052)

Advertido error en la  Resolución de 22 de noviembre de 2019 (DOE núm. 232, de 2 de 
diciembre), por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria en las institu-
ciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede a su oportuna rectificación.

En el apartado segundo del Resuelve, página 48595:

Donde dice:

“teniéndose en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que quedaron sin cubrir de 
las reservadas para el turno de promoción interna (base 1.2 de la convocatoria de 23 de 
febrero de 2018)”.

Debe decir:

“teniéndose en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que quedaron sin cubrir de 
las reservadas para el turno de discapacidad (base 1.2 de la convocatoria de 23 de febrero 
de 2018)”.
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